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Ref. UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. 168 - 2020

Previo a resolver sobre la renuncia de poder presentada por la doctoraMARÍA ALEJANDRA ROBAYO ESPINEL, debe incorporar al expedienteconstancia de entrega de la comunicación a su poderdante JORGE ROJASESPINOSA (inciso 40 del Art. 76 del C.G.P. ). Comuníquesea la apoderaday póngase en conocimiento del demandante el escrito de la renunciapresentada por su apoderada.


